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b. . ban muy cierto su descrédito y que 
O 1spo 1uzga ·, 11 , la 
le había de venir gravísima reprens10n, ego 
real cédula referida, colmada de favores como ~n 

no quedándose en promesas, se vie-
ella se ve; que, · , este Arzobis· 
on los efectos, pues luego que vaco 

r . , Su MaJ· estad con él, presentándole 
ado le prem10 . 1 

p 's t"dad Y para que en el íntenn que se e 
á Su an 1 1 1 e-

h b las bulas y palio lo gobernase, e r 
despac a an • , d 1 b · o 
mitió las cédulas de su presentac1on y e go iern . 

IV 

RELACION CIERTA Y VERDADERA DE LO QUE SU· 

CEDIO Y HA SUCEDIDO EN ESTA VILLA DE 

GUADALCAZAR, PROVINCIA DE TEHUANTEPEC, 

DESDE LOS 22 DE MARZO DE 1660 HASTA LOS 

4 DE JULIO DE 1661, CERCA DE QUE LOS NA

TURALES INDIOS DE ESTAS PROVINCIAS, TU

MULTUADOS Y AMOTINADOS, MATARON A DON 

J UAN DE AVELLAN, SU ALCALDE MAYOR Y 

TENIENTE DE CAPITAN GENERAL, Y A TRES 

CRIADOS SUYOS, PROCEDIENDO A OTROS GRA

VISIMOS DELITOS, HASTA ACLAMAR REY DE 

SU NATURALEZA; Y LAS DILIGENCIAS, AVE

RIGUACION, CASTIGO Y PERDON QUE CON ELLOS 

SE HA SEGUIDO, EJECUTADO POR EL SEÑOR 

DON JUAN FRANCISCO DE MONTEMAYOR DE 

CUENCA, DEL CONSEJO DE Su MAJESTAD Y SU 

ÜIDOR DE LA REAL AUDIENCIA Y CANCILLE

RIA DE ESTA NUEVA ESPAÑA, QUE RESIDE EN LA 

CIUDAD DE MEXICO. ESCRIBIALA DON CRISTO

BAL MANSO DE CONTRERAS, REGIDOR DE LA 

CIUDAD DE ANTEQUERA, VALLE DE ÜAXACA, 

ALCALDE MAYOR Y TENIENTE DE CAPITAN 

GENERAL DE DIC:HA VILLA. DEDICALA DEBA

JO DE LA PROTECCION Y GRANDEZA DEL EX· 

CELENTISIMO SEÑOR DON JUAN DE LEIVA Y DE 

LA CERDA, DE LA LAMA, GAMBOA y MEN'

DOZA; MARQUES DE LEIVA Y DE LADRADA; 
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CONDE DE BAÑOS; SEÑOR DE LAS CASAS DE 

ARTEAGA Y LA LAMA Y DE LAS VILLAS DE 

SANTUR DEI, VILLA CuEVA Y Bozo VITu

BIA Y VELASCO; PREBOSTE MAYOR DE LAS 

VILLAS DE GARNICA, ÜNDARRUO Y VERMEO, 

EN EL SEÑORIO DE VIZCAYA; COMENDADOR 

DE LA ENCOMIENDA DE ALASCA, DEL ÜRDEN 

DE SANTIAGO; VIRREY, LUGARTENIENTE DEL 

REY NUESTRO SEÑOR, GOBERNADOR y CAPI

-TAN GENERAL DE ESTA NUEVA EsPAÑA Y PRE

SIDENTE DE LA REAL AUDIENCIA DE ELLA, 

ETC. Ü\IPRESO CON LICENCIA EN MÉXICO: POR 

JUAN RUIZ. AÑO DE 166r. 

Palacio, 27 de julio de 1661. 

Vea esta Relación el Padre Diego de Monroy, 
Rector de la Casa Profesa de la Compañía de Je
sús de esta Corte. 

Excelentísimo señor: 
Por mandado de Vuestra Excelen·cia he visto la 

Relación que hace don Cristóbal Manso de Con
treras, Regidor de la ciudad de Antequera,i Valle 
de Oaxaca, Alcalde Mayor y Teniente de Capitán 
General en la Villa de Tehuantepec, y juzgo se dé 
á la estampa, para que los que tuvieron noticia 
de la atrocidad y circunstancias con que, el marzo 
pasado de 1660, mataron á don Juan de Avellán, 

' su Alcalde Mayor, la tengan hoy del castigo que 

1 Llamada hoy Oa:xaca, capital del Estado del mismo nombre. 

I I I 

en los notoriamente culpados se ha hecho y de la 
_prudencia, benignidad y destreza con que aquella 
Provincia se ha reducido á su antigua paz, rendi
da obediencia y sujeción á las justicias de Su Ma
jestad. 

Fecha en nuestra Casa Pr.ofesa de México, hoy 
5 de agosto de 1661 años. 

Diego de Monroy. 

Palacio, II de agosto de 1661. 

Concédesele la licencia para la impresión. 

El Gobernador juan de Torres Castillo 
al autor. 

Sacude pluma mía el esperezo, 
Y contemos de Manso las proezas, 
Lo sutil, lo entendido y agudezas, 
Que introduce su ingenio en el ingreso. 

No pudo en las consultas del suceso 
Terminarlas activo en sus vivezas 
Otra pluma, que el vuelo en sus grandezas 
El curso levantara en el proceso. 

Si no es quien pulsa cuerdo y atentado 
Sutil, activo, próvido y constante 
Del espíritu apacible y alentado, 

Noticioso, sagaz, hábil, galante, 
Dirigiendo materias sin enfado, 
Siéndole á Dios y al Rey tan importante. 
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Al autor, el Licenciado Antonio Ada! de Mosqu~
Comisario del Santo Oficio y Cruzadq, , Cura Vt:~-o y Capellán Real del Beneficio de la ciudad de 

7ehuacán y sus sujetos. 

La pluma que en vos admiro, 
Política y militar, 
Son, Manso, sin ejemplar, 
Sin segundo, lo que miro. 
Aunque estéis en un retiro, 
o en la mayor soledad, 
Con tanta capacidad 
NO pienso lloraros solo, 
Porque no hay de polo á polo 
Genio de vuestra igualdad. 

NO os embarazan cuidados, 
Ni negocios os dan pena, 
y en la causa más ajena 
Halláis vuestros desenfados. 
Hora y tiempos ajustados 
Tenéis con tal armonía, 
Que compiten á porfía . 
La tolerancia y prudencia, 
El valor, la consistencia 
y el obrar con bizarría. 

DEDICATORIA· 

Excelentísimo señor: . 
Dedicará V. E. sus propias glorias es pon:rle á 

la vista el espejo de sus grandezas, y en mis de
seos lograr la ocasión de darlas á la estampa, para 

que se eternicen como verdades infalibles, y aun
que pudiera prometerme el patrocinio de V. E., 
por ser en causa propia, es muy material este dis
curso para quien sabe que es V . E. más inclinado 
á recoger la publicidad de sus aciertos que á ma
nifestar los elogios de sus grandes y heroicas virtu
des, causas ciertas que me ponen postrado á los 
pies de V. E., suplicándole, más que sé encarecer, 
se sirva de permitir mi intento, para que esta Rela
ción, no adornada con elocuentes digresiones, llena, 
sí, de verdades, haga manifiesto el motín y tumul
to que sucedió en esta villa de Guadalcázar, Pro
vincia de Tehuantepec, en tiempo de su antecesor, 
que V. E., como verdadero alumno de esta monar
quía, á mayor servicio de Su Majestad, redujo estas 
Provincias á la quietud, paz y sosiego que desea
ba, dejando llenas de buen ejemplo todas las cir
cunvecinas, que las quisieron imitar. La dirección, 
aciertos, prudencia y disposiciones con que V. E. 
[ á quien se debe todo], mandando castigará los 
principales culpados y perdonar en nomore de Su 
Majestad el numeroso resto de su población, para 
que por el mismo caso que han caminado las noticias 
en los vulgares discursos con variedad, caminen 
ahora constantes en la verdad del hecho, por lo que 
consta de los autos, probanzas y sentencias, cartas 
y memorias que lo acreditan contra infatigables 
censuras, y para que lo que se debe á Dios, como 
causa principal, y á V. E., como eficacísimo y ce
loso Gobernador, se escriba en la memoria de las 
gentes, teniéndola de este caso para reprimir alte-
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raciones y osadías, repitiendo obsequios Y rendi
mientos á la Católica, Sacra y Real Majestad del 
Rey Nuestro Señor, diciendo con David: «Et ve

ritas Domini manet in eternum.» 
Guarde Dios la persona de V. E. en la grandeza 

que puede, como este Reino ha menester. 
Excelentísimo señor, 

su menor criado, 

Don Clzrist6bal Manso de Contreras. 

RELACION. 

Vigilante Argos, no dormid~ al _dulce encanto 
de tas liras ni diyertido con las hson¡as que le ofre
ció el apla~1so en su reciente llegada; polític~ Ale
jandro y celoso príncipe, en los deseos del acierto, 
estaba el Excelentísimo señor Marqués de Ladra
da y Leyva, Conde de Baños, Virrey, Gob~rna~or 
y Capitán General y Presidente de la Aud1enc1a Y 
Cancillería Real de esta Nueva España, cuando, á 
pocos días después que tomó la posesión de su go
bierno, informado de los motines y alborotos q_ue 
sucedieron en esta villa de Guadakázar, Provm
cia de Tehuantepec, en tiempo de su antecesor, á 
los veintidós de marzo, lunes santo del año pasa
do de i66o, en que los indios de estas Provincias 
dieron muerte á don Juan de Avellán, su Alcalde 
Mayor y Teniente de Capitán General, y ,á. tres 
criados suyos, cometiendo juntamente grav1s1mos 
delitos de incendios, robos, sacos, ultraje de las ar
mas y aclamación de cabeza, dando mal ejemplo 
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á los demás de esta Nueva España, queriendo, co
mo lo intentaron, hacer lo mismo, principalmente 
en la villa de Nejapa y Villa Alta de San Ildefon
so Y Partido de Iztepeji, que confinan todos en 
una misma cordillera de treinta mil indios habita
dores de las más incultas sierras de este Nnevo 
Mundo. Pulsó S. E. lamateria, examinó la causa, de 
que, entendido, previno, más las malas consecuen
cias que se seguían y podían seguirse, que aún la 
c~pa ~e quien ocasionó estos escándalos; preven
cion digna de su prudencia, atención de su escla
recido talento, y consideración de grande Gober
nador, que, entre las confusiones que ofreció el 
.suce~o, no quiso embarazarse en lo accesorio, por 
acudir á lo más forzoso y necesario, llevando pQr 
delante los respetos que en todo acontecimiento se 
le deben á la vara de la real justicia, como concep
tuosamente lo previno el poeta cuando dijo: 

La justicia es un renglón 
que dice: yo soy justicia, 
y, no obstante su malicia, 
se le debe adoración. 

Hizo juntas en diferentes veces con los señores 
de la Real Audiencia, que, si bien no ignoraban el 
c~so, con grandísimo desvelo de los daños no pu
dieron tomar resolución en él mientras la podero
sa mano del señor Virrey antecesor trató sólo de 
que se ocultase el suceso, aunque cada día brota
?ª el f~ego de las ardientes llamas de aquel primer 
mcend10, que abrasó, cun~iendo, á las demás Pro-



vincias. Sin duda para reconocer si podía apagar-
lo 6remediarlo sin escándalo, 6paraque, sosegados 
lo~ ánimos inquietos de los amotinados, se pudiese 
ejecutar con ellos el digno castigo que pedían sus 
atrevimientos, como se deja considerar de tan gran 
señor, cuyos designios se reconocieron de Alonso 
Ramírez de Espinosa, que fué luego [ que el caso 
sucedi6] electo Alcalde Mayor de esta villa Y su 
Provincia, con orden de sufrir que repugnase la 
raz6n, mostrando con su anciano semblante y man
sedumbre que no era persona para hacerles guerra, 
ni oponérseles; y al paso que se confiri6 la mate
ria con la ponderada gravedad que requería, di6 
mucho qué pensará sus grandes y escogidas capa
cidades, sin que tuviese el desvelo y el cuidado 
mayor desahogo, que librar el desempeño en las 
graves, raras y grandes partes del señor don Ju~n 
Francisco de Montemayor de Cuenca, del Conse30 
de Su Majestad, su Oidor en la misma Audiencia, 
cuyos lucidos créditos, notorios hasta en las nacio
nes extranjeras, no s61o lucieron en los puestos que 
ocupó sirviendo á Su Majestad en sus reales ejér
citos de Cataluña, sino en el crédito de sus reales 
armas contra el francés en la Isla de la Tortuga, de 
donde lo desalojó y echó, siendo Presidente de la 
Real Audiencia de Santo Domingo, Gobernador Y 
Capitán General de la Isla Española, postrando 
después el feroz orgullo de Oliverio Crom':ell Y á 
su armada inglesa de sesenta velas y nueve mil hom
bres, con que vino á im·adir la dicha Isl~, donde 
ftté con todo descrédito rechazado, mereciendo de 
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Su Majestad repetidas gracias por estas victorias 
á ~uien _se 1~ debieron por su continuo cuidado; 
asistencias dignas [ sin censura J de la publicidad, 
para que no apague el tiempo duro, luz que pro
meta la claridad de mayores aciertos y esperanzas. 

Apenasfué puesto el nombramiento y las comisio
nes que se le mandaron despachar al señor don Juan 
Francisco, cuando pusieron treguas al desvelo los 
vasallos de Su Majestad, que, pendientes de un hi
lo, en lo particular y general esperaban el reme
dio de repetidos peligros, porque fiaron de su ca
pacidad y valor el <lestierro de los daños y la vic
toria de las dificultades; conocimiento cierto de lo 
que acredit6 la experiencia y asegura su rectitud 
Y limpieza, porque una buena fama, aun antes de 
las obras, promete la seguridad de los aciertos. 

Desviaba y huía decoroso los aplausos del vul
go, señalando con afecto y verdad que sólo al Ex
celentísimo señor Virrey se debía la disposici6n de 
negocio tan importante, y, aunque no lo podía ha
cer con el dedo en el desierto, con los ojos y razo
nes lo publicaba en México, como lo hizo después 
en todas partes, asegurando que la obligaci6n y 
amor con que servía á Su Majestad, y el afecto y 
voluntad con que deseaba los aciertos de Su Ex
celencia, le llevaban y tenían más cuidadoso del 
buen fin, que el honor que se le podía seguir de 
~odo. Sin duda, perfecto imitador de aquel grande 
y mayor santo de su nombre, para dejarlo eterno 
en los tiempos presentes y venideros, pues no pu
do el atractivo embeleso del amor propio reducirlo 



n8 

al ajeno de los vulgares aplausos, ni aún permitir 
lo que se le podía deber á su consejo, como uno de 
los señores de la Real Audiencia. 

Muy grande y digno de alabanza fué el celo del 
Excelentísimo señor Virrey Conde de Baños en el 
servicio de Su Majestad, cuando ponderando esta 
materia y el mal ejemplo, que como irreparable 
cáncer cundía á esta lastimada monarquía, hallán
dola cuando se desembarcó, levantadas dos Provin-

' cias, las más principales y más numerosas de in-
dios, gobernadas por los mismos alzados y rebeldes, 
sin obediencia al Rey y sin respeto á su Alcalde 
Mayor, y tan amotinadas é inquietas, que ya se 
iba recelando no hiciesen lo mismo las cofinantes 
de la Villa Alta y las demás adonde ya iba cun
diendo el fuego, y pudiera temerse no pasase á las 
demás distantes de toda la Nueva España y Reino 
de Guatemala; pero la venida de Su Excelencia fué 
el único remedio de tanto mal, y á su santo y pru
dente celo, y al cuidado y desvelo que puso su 
providencia en materia de tanto peligro y que ame
nazaba tanta ruina, se debe la gloria de la pacifi
cación, las gracias y premios de tan señalado ser
vicio, pues no es menos couservar que adquirir, Y 
en este suceso feliz el Excelentísimo Virrey uo sólo 
conserva á su Rey y Señor las Provincias que le 
encargó, sino que ha conquistado las que estaban 
perdidas y rebeldes; y así, luego quetomóposesión, 
sin embarazarse en los multiplicados negocios que 
ordinariamente ocurren al nuevo gobierno, trató de 
no dejarla de la mano hasta ponerla en términos 

119 

corrientes de su reparo, procediendo con la recti
t~d, cuidado y vigilancia que se requiere [ atributos 
dignos de su grandeza J; y muy bien sintió el señor 
don Juan Francisco esta verdad, para decir lo que 
debe al príncipe cuidadoso que, sacándola del cau
tiverio en que estaba, la puso á la vista de tan gra
veSenad~, para que, con su maduro y docto consejo, 
se e~cammase el acierto que deseaba, que es muy 
prop10 de los grandes Y· escogidos gobernadores que 
d_ese~n los mejores fines, poner E:n puestos sus de
signios, para ayentajar con el parecer de muchos 
la mejor elección de sus deseos. 

Ejec~tó Su Excelencia lo resuelto en aquellas 
doctas Jt~ltas, con eficacia Y precisión, como quien 
Y P?r q~ien tuvo principio el medio, disposición 
Y dtr~c:1,ones ~ue pedía la ponderación con que · 
aperc1b10 al discurso la gravedad de la materia 
por el, amor y afecto del RE:y Nuestro Señor; J'. 
n:1ando despachar con toda puntualidad las comi
s10nes necesarias para que no quedase cosa alguna 
de las anexas, concernientes Y dependientes, que 
por defecto de ellas dejase de ejecutarse. Provi
dencia fué de su grande y esclarecido talento en 
cons}d~ración de tan sensible suceso, en q t1ie¡ co
~o umco blanco de los pesares, estaba fijo el ob
Jeto de la atención humana, porque corría el error 
de aque~Ia Provincia de Tehuantepec tan por cuen
t~ d~l acierto entre los bárbaros naturales, que, para 
s~gmficar su valentía y amenazas, habían introdu
c1~0 en otras Provincias, por refrán Y frasis co
rnen te [ cuando se oponían á cualquier dictamen J' 
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haremos Tehuantepec, como si fuese el último com
plemento de lo significativo de sus dañados pechos 
y obstinados corazones. . 

Diéronsele al señor don Juan Francisco, por el 
Real Acuerdo todos los despachos, comisiones y 
autoridad nec~saria que requería negocio de tanta 
calidad; Y Su Excelencia, fiando de las prendas, 
amor y capacidad del dicho señor Oidor, Y la~ ex
periencias de su buen obrar, le di6 por gobierno 
amplia potestad, mando Y autoridad para cuanto 
se le ofreciese, dándole especialmente sus ~e:es Y 
lugar como su Teniente General en l? poht1co y 
militar, y, atendiendo á haber sido Capitán General 
de la Isla Española, con los buenos progresos de 
las armas que son notorios en España y en otras 
partes, le <lió órdenes y mandó, á la~ ~udades y 
villas á donde fuese le saliesen a recibir. con una 
compañía que le tuviese cuerpo de g~ard1a, y para 
ella Y escolta de su persona, se le dieron algunos 
soldados y un capitán de infantería por :abo, c~n 
orden de que éste pudiese levantar la mfantena 
necesaria para la defensa Y ejecuci~n de lo que lle
vaba á su cargo, en los casos y acc1dent_es que ~u
dieran ofrecerse; dándole asimismo al dicho senor 
don Juan Francisco facultad para esto Y para d:s
pachar correos Y hacer otros gastos que se ofrecie
sen, y con mano para poderlos librar y gasta~ de 
la Real Hacienda de Su Majestad, que estuviese 
por estas Provincias, de tributos, alcabalas Y otros 
efectos, en todo lo que fuese necesario, y ~n que 
su celo y atenciones en el servicio de Su :'.\faJestad, 
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y deseo del ahorro de su Real Hacienda, ha sido y 
es de calidad; cumpliendo tan bien con lo que le 
encargó en este particular el Excelentísimo señor 
Virrey, que 110 se ha rnlido de maravedí alguno, 
obrando y haciendo, como se ha hecho en todo, sin 
gasto de la Real Hacienda, antes con acrecenta
miento de ella, porque aunque en esto quiso que 
se manifestase la prevenjda advertencia de Su Ex
celencia, y el cuidado con que la observó, solici
tando los caminos más convenientes para excu
sarlo. 

Y para que se reconozca la importancia del su
ceso, sin que la admiración suspensa se halle aje
na de las incitadas noticias que le persuade el en
carecimiento, será forzoso referirlo, describiéndolo 
con la verdad que pide la materia, y á quien se 
trata y dedica, aunque el manifiesto repugne á la 
voluntad que, como en causa pública, es inexcu- · 
sable, teniendo por mejor que corra sobre los cier
tos y seguros créditos de esta Relación que dejarlo 
á la noticia y albedrío vulgar [ que carga donde se 
inclina], poniendo la opinión en opiniones contra 
el proceder más inculpable y el crédito más se
guro, do'nde ninguno se libra de la detracción. 

El caso fué de los más graves, más escandalo
sos y de peores consecuencias, que han sucedido cu 
esta Nue\·a España, porque, llevados los indios de 
estas Pro,•incias de 'fehuautepec del sentimiento 
que les ocasionaron las cargas y pensiones de re
partimientos que les impuso don Juan de Avellón, 
su Alcalde Mayor, ó porque la codicia humana le 
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